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León, 21 de enero de 2015 

 

 

El PSOE denuncia que los leoneses tienen que 
abonar 3.000 euros más por demoras en los 

pagos del PP 

 

 

• El PP no abonó las obras de emergencia en la muralla a 
tiempo, obras acabadas en 2012 y que contaban con 
subvención solicitada en la anterior legislatura 

• Diez destaca que “ni dejándoles las cosas hechas 
saben cerrarlas” 

 

El portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de León, José 
Antonio Diez, denuncia que los leoneses han tenido que abonar 3.000 euros en 
intereses a una empresa por el retraso en el pago por parte del Ayuntamiento 
de León de las tareas realizadas en dos cubos de la muralla al inicio de la 
legislatura. 

Diez  critica duramente este sobrecoste ya que, además, recuerda que el 
Equipo de Gobierno contó con una subvención del Ministerio de Cultura para 
estas obras de emergencias que se solicitó y tramitó en la anterior legislatura. 
“Está claro que en Patrimonio el alcalde no ha sido capaz de cerrar nada bien, 
ni aun dejándole las cosas hechas”, explicó añadiendo que “en tres años y 
medio  años no ha habido ninguna noticia buena para el patrimonio leonés, ni 
puesta en valor, ni restauración ni siquiera mantenimiento”. 
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Las obras, con un presupuesto de más de 120.000 euros, comenzaron en 
noviembre de 2011 y finalizaron en junio de 2012 cuando mediante una nota 
de prensa el alcalde alardeó de haber dejado los cubos “como nuevos”.  

Diez destacó que pese a presumir también continuamente de buena gestión 
administrativa y económica son continuas las sentencias en contra del 
Ayuntamiento de León o, como en este caso, un acuerdo extrajudicial con la 
empresa que supondrá no obstante que los leoneses tendrán que pagar un 
sobrecoste por la obra.  

La empresa había reclamado ante el juzgado en febrero de 2014 el pago de 
más de 4.800 euros por intereses de demora. En sentencia de noviembre, el 
juzgado dio la razón a la empresa pero esta llegó a un acuerdo con el Equipo 
de Gobierno que supuso el pago de 3.000 euros, según recoge el acta de la 
última Junta de Gobierno Local celebrada el día 16. 

“Las actas de estas Juntas de Gobierno y los decretos de Alcaldía son como un 
boletín oficial de errores, correcciones y más fallos. El alcalde debería revisar 
toda su gestión y el coste que ha tenido para los leoneses en lugar de presumir 
de deberes hechos. Son los deberes de un mal alumno que siempre tiene que 
examinarse dos veces, y una en los juzgados”, recordó Diez. 


